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EL PROCURADOR G E N E R A L

D E L  R E  r r  DE  L A  NACION.

SÁBADO SANTO 25 DE M ARZO DB 1 S 15 , 

Eí Buen Lidron. ^  No hay Qiiarcnta Horas.

VIVA FERNANDO.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

I T A L I A .
Gjnova 26 d¿ Tehrero. El rey Emanuel, nuestro augusto So­

berano, da cada día pruebas á los habit.intes de'esta ciudad v 
de Rivieres que si el congreso lo ha hecho dueño de nuestro terí 
ntono y  de sus habitantes, sus miras son las de ganar y con­
quistar nuestros corazones á fuerza de beneficios, y  por medio 
de un gobierno sabio y  justo. Recibe con una benignidad v agra­
do sm exemplo á quantos genoveses se le presentan. Muchas 
veces discurre por las calles sin aparato, y aun disfrazado; pe- 
ro como mmediataraente le conocen, no puede presentarse ea 
publico de manera alguna sm que todos á porfia se agolpen á éí 
para victorearlo , y manifestarle la satisfacción de que se hallan 
poseídos. Con el objeto de tomar en todo las providencias mas 
acerradas no se desdeña de preguntar é informarse de quantos 
pueden darle luces y  noticias.

Se ha mandado hacer aquí un censo de los que pueden ser­
vir en la marina, con la m ira, según se dice, de armar algu­
nos buques y construir otros: bien que se asegura que por el 
tratado con Inglaterra no podran armarse aquí mas que quarro 
íragatas y 12 galeras, fuerzas, que aunque cortas, son las su- 
Ucientes para poner freno * los barberiscos, y proteger nuestro 
comercio. > * tr p
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E S P A Ñ A .

ARTICULO DE OFICIO

El Consejo Supremo de la Guerra, en consulta que con fe­
cha de 3 del corriente ha dirigido al Rey nuestro Señor, ex­
pone, estimulado de su bien acreditado zeioporel mejor servicio 
de S; M ., que como eüca,rgada por. au augusto abuelo el Sr.' 
D. Cirios III de la comunicación del Real decreto de 17 de 
Marzo de 178 5, para que los militares no usasen otro vestido 
que su rigoroso uniforme, haciéndolo como responsable de su 
mas exacto cumplimiento, no puede desentenderse por mas tiem­
po de esta indispensable obligación; y que, por la notoria con­
travención que advierte en su observancia, así como por la que 
igualmente nota en, la d?. la Real orden de 31 dfi Mayo, del mis­
mo año, con la, que se acompañaron i  los Capitanes Generales, 
inspectores y Gefes de cuerpos de Casa Real muestras de espa­
das, hebillas de zapatos y de otras prendas, no solamente para 
afianzar su uniformidad,en todas l.as clases, sino para evi­
tar también por este mc4io los gastos superfinos que produce 
la diversidad de trtiges de,purq liu^o, que ademas de no.condu­
cir á la decencia, fomenta una va,u,idad que es impropia del 
Qarácter.y espíritu de un buen militar, y contribuye sobrema­
nera en algunos oficiales al atrasq de que provienen sus deudas, 
en otros sus vicios al juego; y no pocas vecesá otros mas in­
decoroso,s, pon spsteuer lo que 110 pueden conseguir con sus re- 
dueldoi. sueldos; dice que para que puedan atajarse las conse-; 
cuencias de semejante conducta, se considera eu la precisión de 
ilamar la atención de S. M ., y poner en su Real noticia el es­
candaloso desorden y  arbitrariedad, con que, olvidados los m i- 
litarci de lo mandado, en dichos soberanos decretos, á vista y

eicicncia de sus, Getes, Inspectores, Capitanes Generales , Go- 
:riia,dores y  dema.s autoridades, se presentan los oficiales ves­
tidos de paisanos sin ningún misterio en ios paseos públicos, fon­

das, cafes, y aun en las.sociedades de mayor cumplimiento; y  
que quando se ven, precisados á  vestir el uniforme, lo usan a K  
gunos llevando adornos mas. propios de inugeres que de un 
guerrero, cuino son los pendientes, que aunque estén en uso.
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' en otroí países, no lo están en España, comó poco cdiTespoii- 
dtenres al carácter y  seriedad de sus naturales. Que otros lle­
van, en lugar de la espada de ordenanza, armas cortas blán-

• cas, como puñales, estoques cortos'y CuChiHos, que están pro-
• hibidos por Reales Pragmáticas j siendo dígito de notarse queül 
. mismo tiempo que eft cumpUiBiento de esta ley se formaría cáuia
• d quien sé encontrase oculta una de estas armas blancas pro­

hibidas, destinándole á presidio, se dexe impunes á los oficía­
les que públicamente y sin ningún misterio las usad. Que h.ay 
■ otros qué sin sér de las ciases de granaderos, earabitierts y fíol-

• dados de caballería , á quienes únte» de' la ’ reVOluelon-era sdío 
permitido llev.ar bigotes, han dado en usarlos cotí tal varie­
dad en sus form.is y patillas, que causa la mayor estrañeza ver 
el distinto modo con que los llevan los oficiales de un mismo 
regi miento, cada uno á su antojd y capricho, y otros que no

•ios usan; y finalmente que hasta en las solapas de los unifor- 
■ mes se advierte una diferencia- muy notable en unos mirínós 
cuerpos, llevándolas los unos rectas en su hechura, y otros en 
arco; cuya arbitrariedad y  tolerancia exigen un remedio tan 
eficaz y pronto, que estimule y  obligue á los Gefes á cuidar de 
•la uniformidad en el vestir, tan recomendada por las Realé* 
Ordenanzas.

S. M. ha visto detenidamente !a referida consulta del Con­
sejo ; y al mismo tiempo que aplaude su zelo y  recomienda á su 
autoridad que en uso de ella contribuya eficazmente áhacer ob­
servar sin la menor contemplación ni disimulo todo lo concer­
niente al exacto cumplimiento de las Reales Ordenanzas y  pos»- 
teriores decretos y resoluciones, se ha servido mandar, confor­
mándose con el parecer del Tribunal;

I. Que sé lleve á debido efecto lo mandado por su augusto 
abuelo el Sr. D. Cárlo< III en el Citado Real decreto de 17 de 
Marzo de 1785 , prohibiendo á rodos -ios individuos militares 
del Bxército y Armada, ó refirados que gocen sueldo, el tra- 
ge de paysauos, aun fuera de las funciones del servicio, preci­
sándoles á vestir el uniforme señalado á su regimiento ó clase, 
sea en guarnición, quarteíes de descanso ó en marchas; pues 
en estas ó en tiempo de invierno se les permitirá llevar encima 
áél uniforme prccisaraeote levita 6 sobretodo, y en ellos las di-
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visas de sus grados; permitiendo á los oficiales por ahora, yen 
atención á las actuales circunstancias, usar en lugar del unifor­
me frac ó levita azul con las divisas de sus grados, sombrero 
de tres picos y su escarapela roxa, y de ningún modo el redoa- 

' do- de paisano: teniendo entendido los contraventores, que po­
drán ser arrestados por qualquier gefe militar aunque no sea 
de su cuerpo, dando cuenta inmediatamente á S. M. por con­
ducto del correspondiente inspector; y si fuesen hallados ves­
tidos de paisano ó de frac ó levita sin divisas por algún juez 
de la justicia ordinaria en casas sospechosas ó de juego,, ó i  
deshoras de la noche por las calles en alguna pendencia ó lan­
ce , podrán ser arrestados también, y quedarán sujetos á su ju­
risdicción en aquel acaecimiento , ó en el de encontrarles en al­
gún juego prohibido con el referido vestido, quedando por so­
lo este hecho despedidos del servicio; á cuyo fin será obliga­
ción del juez aprehensor dar parte incicdiatameme al coman­
dante de las armas, para que lo ponga en noticia de S. M. Pero 
si solo se encontrase por la justicia a! oficial vestido de paisano, 
ó de levita ó frac sin divisas, en casa no sospechosa ó en la 
calle sin cometer ningún drfito,será llevado por el juez al 
vivac en calidad de detenido,, dando este el aviso correspon­
diente de haberlo entregado en el principal al comandante de 
las armas, á cuya disposición quedará suspenso de su empleo 
y  arrestado en su casa hasta la Real determinación de S. M., 
como así está prevenido por la referida Real orden de 31 de 
Mayo de 1785 , de que se acompaña copia literal, así como 
del Real decreto de 17  de Marzo del mismo año que queda 
citadoi

IT. Que á su consecuencia se preciseá los oficiales, cadetes y 
demás individuos militares á llevar el uniforme rigoroso de or­
denanza señalado á su regimiento; pero que en atención al arra­
so con que en la actualidad reciben sus pagas los oficiales, se 
Jes permita el uso de ua frac azul con sus divisas, y la espa­
da con su sombrero de tres picos; cuidando los coroneles ó co- 
matidames de los regimientos de obligar á los oficiales á ves­
tir siempre el unitbrme luego que rengan corrientes sus pagas. 
Y  por lo tocante á los que por haber estado prisioneros en Fran­
cia se hallan en el día agregados ú los dilerentes cuerpos de su
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arma, sin saber aún cl regimiento en que serán reemplazaá^, 
se les permita usar, si no tuviesen otros medios, de frac ó levi­
ta con las divisas de sus graduaciones, sombrero de tres picos 
con la cucarda roxa y espada de ordenanza, y de ningún modo 
sombrero redondo de paisano 5 obligándoles á hacerse el unifor­
m e, como está dicho para los demas oficiales, luego que estén 
reemplazados en sus empleos.

111 Que cuiden los gefes de que los uniformes de los oficia­
les sean iguales en su hechura al modelo aprobado, y  del mis­
mo modelos pantalones, sin permitir en ellos bordados ni otros 
adornos que no estén establecidos de Real orden en los respec­
tivos regimientos , y que no haya en esta y demas prendas la 
menor contravención, sin excederse del tamaño de las charre­
teras que por divisa usan los capitanes y  subalternos, arreglán­
dolas al tamaño que está mandado , evitando el excesivo coste 
y luxoque ahora se advierte j y  para que en el uso de esta pren­
da haya una igualdad en todo el exército, los inspectores de to­
das armas arreglarán dos ó tres charreteras que presentarán á 
S. M. por el ministerio de la Guerra, á fin de queeiigiendo S. M. 
ia que tenga porconveniente, sirva de modelo a todos los cuer­
pos de infantería, caballería, Casa Real y privilegiados. Del 
mismo modo cuidarán de que las espadas sean las aprobadas en 
los cuerpos de cada arma, y lo mismo Us hebillas de los -zapa­
tos quando no usen de la bota. Que se prohíba á los oficiales y 
cadetes todo uso de gorras, debiendo llevar siempre el sombre­
ro de tres picos con la escarapela encarnada. Asimismo el uso 
de los pendientes en todas las clase.s del exército, sin excepciotí 
alguna , desde la mas alta hasta la del soldado y tambor : y lo 
mismo las espaditas cortas que están prohibidas por «Reales 
pragmáticas, debiendo llevar hasta los generales espadas re­
gulare.? ó sables.

Que se permita en los mismos términos que se liacia antes de 
1.1 revolución el uso de vigore corto á las clases de granaderos y 
gastadore.s de toda la infantería, á los carabineros, y á los que en 
la actualidad sean individuos de los regimientos de cabalienaj 
clt-xando sin embargo á los oficiales de estos cuerpos la libertad 
que antes tenían de no usarlos, y prohibiéndose á los demas ofi- 
^aies y tropa de los regimientos de infantería de linea y ligeros. 
Casa Real, artillería é ingenieros, y aun á los de caballería que
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estén fuera del regimiento por ascenso ó retiro. Del mismo mo­
do se prohibirá á todos en general el que dexen crecer la barba 
y  patilla con la extensión que algunos la llevan, dexando la pa­
tilla que pase un poco de la extremidad de la oreja, á fin de que 
se vea en esta parte una uniformidad en todo el excrcito, co­
mo debe haberla, y la ordenanza lo exige en todas las prendas, 
y aun en el adoriio dcl pelo de l.a cabeza.

IV-. Que para conseguir una perfecta igualdad de los uni­
formes respectivos á cada arma los inspectores y gefes de los cuer­
pos de Casa Real’propongan á S. M. para su soberana aprobación, 
y  presenten modelos de las casacas, vueltas, cuello y  solapas, 
procuratuiO que sea igual la hechura en los cuerpos de cada ar­
m a, aunque sean diferentes sus colores, y que en todos se pre­
fiera la solapa recta, como la mas proporcionada para el 
abrigo de qile tAnto necesitan el oficial y el soldado en-el rigor del 

•invierno-, y obligando il todos á usarla igual al modelo que 
S. M. tengá'S'bren aprobar. ■

V . Qué los Cadetes lleven sobre las armas el uniforme de la 
propia hechura que el soldado, aunque de calidad mas fina; pero 
que fuera de los actos del servicio puedan usar en lugar de la 
chaqueta corta y  mof-rloíi sombrero con casaca de uniforme ri- 
•goroso, con las mismas divisas que el soldado, pero del tama­
ño y  hechura que Ib ileven los oficiales; permitiéndoles también 
en tiempo de lluvias usar de sobretodo ó levita encima del uni­
forme precisamente, y no de otro modo, llevando en una y 
Otro los- cordones que les distingue del sold.ado, y en los regi­
mientos de 'guardias de infantería en que no los usan las sardi- 
ttetas ó galones blancos en el Cuello y vueltas del sobretodo ó le­
vita ; y todos siempre la espada de ordenanza.

VI. Que los contraventores en qualquiera de los artículos an­
tecedentes puedan ser arrestados por qualquiera de los gefes 
militares, aunque no sean de su cuerpo ; y  que se dé cuenta á 
S. M. del que incurriese para su soberana determinación.

VII. Que quanáo los generales vistan de paisanos, como les 
está permitido , lleven siempre la faxa que les esta señalada, y 
sin ella se les prohíba el trage de paisano; que quando lleven eí 
uniforme de tales generales, ó el de los cuerpos donde sirvan ó 
hayan sérwdo (según las Reales órdenes que rigen en el asunto) 
usen del uniforme rigoroso, igual en todo á los demás oficiales

Ayuntamiento de Madrid



671
del mismo cuerpo; prometiéndose S. M. del amor 4 su Real 
Persona, y del zelo que tiene acreditado por su mejor servicio 
tan benemérita clase , que serán los primeros en dar exemplo al 
exército en arreglarse en sus trages al espíritu del mencionado 
Real decreto, asando no solo de las formas y  hechuras de los 
uniformes de gala, media gala y pequeños , que están señalados 
por diferentes Reales órdenes , sino del tamaño dcl bordado que 
á cada uno de estos corresponde; y está igualmente determinado 
de Real orden; debiendo ser el de los últimos estrecho, y ufarlo 
también en, el frac de color azul en cuello y vueltas, que el uso 
tiene autorizado por su poco coste, pero sin excederse en dibu­
jos arbitrarios; lo que obligará á que los subalternos no se pro­
pasen tambiéná contravenciones en sus trages, que tanto perju­
dican á la verdadera disciplina de los cuerpos, y que no. pueden 
cortarse de raíz sin dar primero el. exemplo los gefes. superiores.

VIH. Que S. M. hace responsables, á los coroneles, de los 
regimientos, inspectores, capitanes generales , gobernadores y 
comandantes de qualquier distrito de la mas exacta observancia 
de estas sus Reales órdenes debiendo tener entendido, que me­
recerá su, Real desagrado el que por indolencia ,  suavidad ó poco 
zelo disimule la.inenor contravención; y por elcontrario que me­
recerán su aprecio lo.s que se diquen con roda energiaal remedio 
de este aportante punto hasta ver resrablecido en el exércitoaq-.iel 
admirableorden y uniformidad que produxo en su tiempo el Real
decreto de 17 Marzo y Real orden de 31 deMavode rySf .áf inde
que desaparezcan los infinitos desórdenes que ahora se cometen

usa'nTr.nd ‘^1 de paisanos, que con tanta.libertad se
usa por todas las clases. Que quitándolas hs ocasiones de luxo
con la o^ervancia de sus Reales decretos, y establecida.así la
a í r r í n  de sus prendas, podrán los
diies  ̂V 'neJo'- la conducta de sus oH-
co n ^ rrL c  ̂ que estos enlas sociedades y
concurrencias a cafes, teatros y demas parages públicos donde
asistan se comporten con el decoro y decencia qvo Lfgeti sus jrra- 
duaciones, y demuestra el uniforme que visten, v S e n  á q íe  
^en con sus p fe s , cuando le,s encuentren en las'calles y p a s L  
fu e lla  atención tan encargada en la ordenanza gem“ f  T Z

¿ n e r a l í s t  t  nmchos por dcL-mte de los
eenerales sm la menor demostración Je política, ni hacerles
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miiguti caso; siendo también fa voluntad de S. M. que al mismo 
tiempo las demas clases del estado guarden á los oficiales, por 
el uniforme que visten, aquel respeto y atención que está re­
comendado por el referido decreto de 17 de Marzo de 178^, y 
á que son tan acreedores los ilustres defensores de la Patria- 

Finalmente, espera S. M. que libres los Gefesde estos cui­
dados, se dedicarán coa todo esmero á que en sus regimientos 
se establezca y sesiga la instrucción de ordenanza , no solo res­
pecto álatropa, sino á los oficiales, á fin de que puedan man­
dar sus compañías con acierto; y sepan , quando se les presente 
ocasión, conducirlas con espíritu ála victoria; cuidando también 
muy paiticularmente que se siga la táctica que este mandada 
observar sin la menor alteración, estableciendo en todas las ar­
mas la mayor uniformidad en evoluciones y  toques de guerra, 
prohibiendo á los tambores la arbitrariedad con que asi en esra- 
Corte, residencia de S. M ., como en otras plazas y quarteles, 
se les oye tocar las marchas francesas , quando acompañan las 
guardias, y  aún quando van con los batallones y sus gefes á la 
cabeza; lo que ademas de ser una contravención á lo mandado 
sobre este punto de asarse de otra marcha que la española, es 
muy reparable y -sensible, así á los vecinos de este heroico pue­
blo de Madrid, como de otro de la Península, oir tocar, contra 
lo que era de presumir, á los regimientos españoles aquella mis­
ma marcha, que con horror y  espanto han estado oyendo el es- 
padodeseis años á Las tropas enemigas que los han tratado con 
tanta ©presión é inhumanidad. Y como este desorden , que con­
siste principalmente en ios gefes y oficiales que lo permiten, to­
leran y  autorizan, es igualmente necesario que se corrija y  en­
miende prontamente, la manda así S. M. haciéndoles responsa­
bles de la menor contemplacian ó disinuilo en él.

Todo lo que comunico á V. de Real orden para su ¡nteligea- 
cía,  y  que disponga ,su mas puntual cumplimiento en la parte 
que le corresponde. Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 10 
de Febrero de 1 8 1 5.

Cu« la¡ Uancias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A
IMP&ESUR D B  CÁMARA DB S. M.
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